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IDENTIFICACIÓN:

DISPOSICIONES FINALES
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA. EL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO APROBADO DEFINITIVAMENTE ANTES DE LA ENTRADA
EN VIGOR DEL NUEVO PLANEAMIENTO GENERAL.

TIPO DE MODIFICACIÓN: Alteración

JUSTIFICACIÓN:

La modificación del apartado 6 de la Disposición Transitoria Primera de las Normas Urbanísticas, tan sólo tiene como
finalidad prorrogar, en los Ámbitos de Planeamiento Incorporado de Suelo Urbano y Urbanizable Ordenado
Transitorio que se contienen en las Fichas del Anexo I, el plazo de dos años inicialmente previsto para mantener la
densidad su planeamiento aprobado definitivamente con anterioridad al vigente PGOU, en los ámbitos que en la
Disposición se citan.

TEXTO VIGENTE: DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA, apartado 6

6. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado de Suelo Urbano y Urbanizable Ordenado Transitorio que se
contienen en las Fichas del Anexo I que cuentan con parcelas con la calificación de uso residencial, la densidad
máxima de viviendas en cada parcela resultante, será el establecido por el instrumento asumido de planeamiento
pormenorizado. No obstante, y considerando la derogación del artículo 4.14.2 de las Ordenanzas del Plan
General anterior, podrá durante el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor del presente
Plan General admitirse como válidas aquellas licencias de edificación cuya densidad se ajuste a la siguiente
regulación: La densidad máxima residencial aplicable sobre la parcela no superará la resultante de dividir la
máxima superficie construíble por noventa metros (90) metros cuadrados. El número total se determinará por el
cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior a cincuenta metros (50) metros
cuadrados. En todo caso, todas las viviendas que resulten por encima del número máximo establecido por el
instrumento de planeamiento que se incorpora, deben destinarse a viviendas sometidas a algún régimen de
protección pública. En ningún caso podrán admitirse un mayor número de viviendas que el resultado de aplicar
la equivalencia establecida en el artículo 4.14.2. de las Normas del Plan anterior.

TEXTO MODIFICADO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA, apartado 6

6. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado de Suelo Urbano y Urbanizable Ordenado Transitorio que se
contienen en las Fichas del Anexo I que cuentan con parcelas con la calificación de uso residencial, la densidad
máxima de viviendas en cada parcela resultante, será el establecido por el instrumento asumido de planeamiento
pormenorizado. No obstante, y considerando la derogación del artículo 4.14.2 de las Ordenanzas del Plan
General anterior, podrá hasta el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la presente
Modificación Puntual del Plan General admitirse como válidas aquellas licencias de edificación cuya densidad se
ajuste a la siguiente regulación: La densidad máxima residencial aplicable sobre la parcela no superará la
resultante de dividir la máxima superficie construíble por noventa metros (90) metros cuadrados. El número total
se determinará por el cociente entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior a
cincuenta metros (50) metros cuadrados. En todo caso, todas las viviendas que resulten por encima del número
máximo establecido por el instrumento de planeamiento que se incorpora, deben destinarse a viviendas
sometidas a algún régimen de protección pública. En ningún caso podrán admitirse un mayor número de
viviendas que el resultado de aplicar la equivalencia establecida en el artículo 4.14.2. de las Normas del Plan
anterior.
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Documento aprobado definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
21 de mayo de 2010




